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XL SESIÓN ORDINARIA DE CAEILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las d¡ec¡nueve horás
del día cuatro de noviembr€ del año dos mil veintidós, se reun¡eron en la Sala de \
Cabildos de la Pres¡denc¡a Mun¡cipal, s¡to en calle Guadalupe Vic{oria número 12, Colonii
Centro, San José del Rincón, los ¡ntegrantes del Ayuntamiento Constituc¡onal 2022-2024\
con el propósito de llevar a cabo la Cuadngésima Sesión Ord¡naria do Cab¡ldo con \.
base en lo d¡spuesto en los artíqllos 28,29 y 30 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado \
vigente en la entidad.
En uso de la palabra la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡c¡pal
Constituc¡onal, agradece la asistenc¡a de los integrantes del Cabildo e instruye al
Secretario del Ayuniamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar l¡sta de as¡lencia a
fin de verificar si exisle quorum leg@, para sesionar._---_---
Acto seguido, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, atendiendo las
¡nstrucciones de la Pres¡denta Municipal, realiza el pase de l¡sta, encontrándose presentes
los C.C. Ana Maria Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal; Roberto Carlos Pedraza
Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio
Salgado García, Segundo Reg¡dor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora;
Florent¡no Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Jaúer Mondragón López, Quinto Regidor;
Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat Guadalupe Mercado V¡lch¡s,
Sépt¡ma Regidora, asistidos por el Secretario del Ayuntiamiento, Lic. Martín Cruz López.-
1. En uso de la voz, el Lic. Martin Cruz López, ¡nfoma que se enqlentran presentes
nueve de los nueve integrentes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legalpara ses¡onar.
Acto seguiro, la Presidenta Municipal Conslitucional, C. Ana María vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Cuadragésima Sesión Ord¡naria de Cabildo e ¡nstruye
al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el desahogo del
siguiente punto del orden del día
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento someie a cons¡derac¡ón del
cuerpo ed¡lic¡o el siguiente:

Orden del día
I . Lista de asistenc¡a de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del R¡ncón y

en su caso declaración del quorum legal.
Leciura y en su cÍrso aprobación del Orden del Día.
Dispensa de la lectura y en su caso aprobación del Acta de la Sesión
Propuesta para su análisis y en su c:lso aprobación del acuerdq
como rec¡nto oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala

2.
3.
4.

celebrar la XLI Ses¡ón Ord¡naria de Cabildo Abierta, el día vDme§
os,ipgre
0Q6 de

noviembre del año dos mil veinüdós, a las diez horas.-- ! a ;

5. Propuesta para su anál¡s¡s y en su caso aprobac¡ón del Manual @
de la Coordinación de Gobemac¡ón del Ayuntam¡ento de San

6. Propuesta para su análisis y en su c¿rso aprobación para la
Convocatoria para la ¡ntegración de la Comisión de
Mun¡c¡pal Anticorupc¡ón de San José del Rincón, México.
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7. Asuntos Generales.
8. Clausura de la Sesión

Acto segu¡do, se somet¡ó a cons¡deEc¡ón para su aprobación, por el Secretario
Ayuntamiento, ¡nfomando a la Presidenta Mun¡cipal que el Orden del Día
APROBADO POR UNANTMTOAD de votos.-
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Secretario del
orden del día.
3. Atend¡endo a la instrucción de la titular del ejeq¡tivo, el Secretario del Ayuntamiento
¡nforma que el sigu¡ente punto del Orden del Dia es el número 3, que se refere a la
D¡spensa de la lectura y en su caso aprobación del Acta de la Ses¡ón Anterior.-----
En uso de la voz la C. Ana María Vázqvez Carmona, Presidentia Mun¡c¡pal, reñere;
solicito a los integrantes de este Honoráble Cabildo, sea dispensada la lectura del acfa de
la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes, motivo
por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, ¡nstruye al Secretario del
Ayuntamiento para que recabe el sent¡do de la votación.--
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, recaba el senüdo
de la votac¡ón preguntando a los presentes el sentido de su voto, qu¡enes réfieren que es
a favor e informa que el punto en cuest¡ón tue APROBADO POR UNANIMIDAD.--
Aclo seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del sigu¡ente punto del Orden del día. -------
¡1. Atendiendo a la ¡nstrucc¡ón de la Pres¡denta Municipal Const¡tucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el s¡guiente punto del
Orden del Día es el número ¡1, que se refiere a la Propuesta para su análbb y en su
caso aprobac¡ón del acuerdo para declarar como r€c¡nto of¡cial la Sala de
Reun¡ones anexa a la Sala de Cab¡ldos, para celebrar la XLI Sesión Ordinaria de
Cab¡ldo Abierta, el d¡a viemes once de noviembre del año dos mil veinüdós, a las
d¡ez horas.----
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, sol¡c¡ta al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespond¡ente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acr¡erdo para su aprobación.
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Pres¡denta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona:

/as Ses¡ores de Cabildo, será /a Sa/a de Cabildos, ubicada en el
palacio mun¡c¡pal. Podrán celebrarse Sesio,es del Cabildo en cuanu¡er
Munic¡p¡o, cuando este haya s¡do prcviamente aprcbado y declarado
por patle del Cab¡ldo". Lo anterior en cumplimiento al artícjlo 28 de

del
fue

Ayuniamiento, L¡c. Martín Cruz López, continúe con el s¡gu¡enle punto del

con fundamento a lo establecldo en los artículos l 15 de la Constitución Políllga-de
Estados Unidos Mexicanos; 128 facción lde la Constituc¡ón Politica del Eptádo Libr
Soberano de México; 28 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de i4é- co:
como los artículos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento tnterior de Ses¡ones de Cabiry;óet
Municip¡o de San José del Rincón, Estado de México para la AdminisFac6n 2VZ2§21
que a la letra refiere "AÉícuto 40. Et rccinb ofrcial det Awntamiento pa'á te wleryFJlñi de

-¡o§

Municipal del Estado de Méx¡co referente a que los Ayuntamientos

lugat
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abierto cuando menos bimestralmente, por lo que se sol¡cita de este cuerpo edil¡c¡o su
aprobación para declarar como recinto ofic¡al la Sala de Reuniones anexa a la Sala de
Cab¡ldos, par:¡ celebrar la XLI Sesión Ordinaria de Cab¡ldo Ab¡erta, el día v¡emes once de
noviembre del año dos mil ve¡nt¡dós, en punto de las diez horas, de conformidad con lo
queSeestablecióenlaconvocatofiapúblkraem¡üdaparatalefecto.-
En uso confnuo de la voz, por instrucc¡ones de la Pres¡denta Munic¡pal, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntram¡ento, somete a
consideración de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

AC UERDO : 1 27 lSOl01,0. 12022
PRIMERO: Con fundamento en los art¡culos ll5 de la Constituc¡ón Pollüca de lo3
Estados Unidos Mex¡canos; 12E fracción I de la Consüü¡ción Polftica del Estado
L¡brs y Soberano de Méx¡co; 28 y 48 de la Ley Orgánica Munic¡pal del E3tado de
Móxico; asf como los art¡culos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento lnterior de Sesiones
de Cab¡ldo del Mun¡clpir de San José del R¡ncón, Estado de México para la
Adm¡nistracíón 2022-2021, SE APRUEBA DECLARAR COMO RECINTO OFICIAL LA
SALA OE REUNIONES ANEXA A LA SALA DE CABILDOS, PARA CELEBRAR LA XLI
SESóN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA, EL DfA VIERNES ONCE DE

@

NOVIEMBRE
SEGUNDO:

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DIEZ HORAS.

w
lh

El présente Acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de 3u
aprobae¡ón.
TERCERO: Pubflquese en la Gacete Mun¡c¡pal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de Méxlco, periódico of¡cial del Gobiemo Mun¡cipal.
Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votac¡ón
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del dia tue APROBADO POR UNANIMIDAD.--
5. Atend¡endo a la instrucción de la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento ¡nfoma que el s¡guiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se reftere a la Propuesta para su análiris y en au
caso aprobac¡ón del Manuel de Organización de la Coord¡nación de Gobemación
dol Ayuntam¡ento de San Josá del Rincón, México
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solic¡ta al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizat la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespond¡ente, para en su caso, someter al Cab¡ldo el punto
de ac erdo para su aprobación. 

-----S¡gu¡endo las ind¡caciones de la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana Maria

Orgánica Munic¡pal del Estado de México; 36, 37, 38, 40,41 y 43 del Bándo ñ/fuffrdpal
Vigente así como el Acuerdo de Cabildo númem 022ISO/0212O22 de
del presente año y en atención al escrito con número MSJR/AQT/SM/31
28 de octubre del presente año, enviado por el C. Roberto Carlos
Sindico Municipal y Presidente de la Comis¡ón para la Reglamentac¡ón
San José del Rincón, mediante el ct¡al sol¡cita cons¡derar como punto del

Calle Guadalupe Mdorta 12, CP 50660, San José del R¡ncon Cenfo, Méx.7

vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López,-neñAóil4.-.
con fundamento en los artículos I Og fracción lll y 1 15 fracc¡ón ll de la Consüllción Política \..
de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado L¡b4e y
Soberano de México; 31 fracción l, 64 facción l, 66, 69 hacción ll, f 64 y i65 dejd tfy
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Ses¡ón Ordinaria de Cab¡ldo, la presentiación det DTCTAMEN NÚMERO OE/CTRSJ
em¡tido por la Com¡sión para la Reglamentac¡ón del Municipio de San Jose del Rincón
mismo que contempla los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
Se d¡ctamina prccedents el NANUAL DE ORGAN//ZAC/,ÓN DE LA'

RINCÓN, MbflCO, y se p¡opone que se someta a conocimiento det Apntamiento pan
su val¡dación y aprcbación conespondiente, en tém¡nos del docuñento que como anexos
y pa¡te integnnte del pesente, cone agrcgado al mismo.--
SEGUTYOO. Túmese a la Sec¡etaría del Ayuntamiento pan los e,bcbs de que proceda a
prcsentar el ple§€nte dictamen al pleno del Cabildo pa,.a los eÍeclos coÍespondientes.-
ÍERCERO. Publlquese y dif,Jndase en la Gaceta Ofrcial Municipal del Ayunhm¡ento
Constifrtcional San José del R¡ncón, Estado de México.---
CUARTO. Remfta§P- debidamente @úficado el Acueño de Cabildo conespondiente y
anexo a la Coo¡dinación de Gobemación, pan los frnes a que haya lugar.-
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano coleg¡ado la
aprobación del Manual de Organizacón de la Coordinac¡ón de Gobemación del
Ayuntamiento de San José del Rincón, México.-_-
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Pres¡denta Munic¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamienlo, somete a
consideración de los integr¿ntes de cabildo el s¡gu¡ente acuerdo:

AC UERDO : 1 28 lSOl0 0 12022
PRltlEROr Con ñ¡ndamento en los artlculos 109 fracc¡ón lll y 115 facc¡ón ll de la
Consütucbn Pollt¡ca de los E3tados Un¡dos Mexicanos; 124 de la Constituc¡ón
PolÍtlca del Estado L¡br€ y Soberano de México; 3l fracción 1,6¿t fracción 1,66,69
fracción ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica Munhipal del Estado de Méx¡co; 36,37,38,
10, 11 y ¡[:l del Bando Mun¡c¡pal V¡gonte asi como el Acuerdo de Cabildo número
02USOn2nO22 de fécha sieto de enero del presente año, SE APRUEBA EL MANUAL
DE ORGANIZAC6N DE LA COORDINACÉN DE GOBERNACÉN DEL
AYUNTAMIENTO OE SAN JOSE DEL RNCÓN, MÉX¡CO.
SEGUNDO: Se ¡nstruye al Socretario del Ayuntamiento, not¡f¡que al S¡nd¡co
Mun¡cipal y al Titular de la Coordinación de Gobernación, para quo, en ejercicio de
sus atr¡buciones d6n seguimiento y cumplim¡ento al mismo.
TERCERO:
aprobac¡ón.

El presenb acuerdo entrará en v¡gor a partir de la fecha de su

s¡gu¡ento:

Calle Guadalup€ Mctoria 12, CP 50660, San Jose dd Rincon Cenüo, Méx.712 124 ñ97

CUARTO: Publ¡quese en la Gaceta Munic¡pal del Ayuntam¡ento do San tlgsé del
R¡ncón, Estado de Méx¡co, periód¡co of¡cial del Gobierno Municipal.---.-!-----
QUINTO: EI tEItO IIEI MANUAL DE ORGANIZACóN DE LA COORÓS§AGóN DE,
GOBERNACóN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓi.¡;,¡IEXrcO, {E,EI

www.sanicedcrrincon.sob.mx 
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Pn-EsENTAclóN

El Esrado dc Dcrccho !'s un ¡cquisito indispcosat lc dc la dcmocr&ia. ya quc garantiz

la seguridad jurldica y l&s libertades de los i¡rdiüduos, por lo que mantene¡ er F,rtado en

constá¡(e equilibrio €s r.úa lsrca primofdial p6r¡ cl¡alquier eúte de gobicmo- Psri¡€[¡lo de ls

mte¡ior fremisa a l¡ Co<¡¡dinació¡ de C,ohemrión le cores¡rrnde el ti¡¡¡lecimiemo

Municipa! de las instiirriones gubemamenta.les, IE¡a ello sÉ huscan gcnetr ¡elriones de

aroonia con los nivclca dc gobicrt¡o, ¡si c'omo con los difc¡e¡tcs organismos socialcs.

Así miEmo la C-oardiria€ión de Goberño, errce¡¡s¡ la cultuta polftica defiocrática

suséntada cn los pri¡cipios de la iolcra¡cia y cl rcspcto, con setrsibilidád para c codcr ¡os

nucvos ücmprs y Ia comprcnsión dc quc l¡ import8¡Eia politica rhl Ayud¿mifito r¿dica cn

man¡ener co¡tacto to¡al co¡ los ciudadanos.

Eñ esie scntido cl M¡¡rual dc Organi.acióo dc l¿ Coordina.ión de C,obcmacióD tiene

como objetivo que 16 Servidor€s f'úblicos de esta área rsalice¡ sus furcio.Es con legalida¿

lealtad. impflsial ¡dad y efisiercia.

t-a utilidad & este manual ser'á ejecurar y foñnulú lgs plsn€s y p,rogranas dc nwstra

compelencia. siendo estos rcaliz¡dc co¡ i¡te¡sidad. cuidado y esr¡er§. F-l fin sq'á la

rcspoosabüdad dpifcada cn lc nivclcs: Pofiric¡ (dcscnpeño dc fi¡¡cioms E rca.liz¡¡do actos

o bien no gcmmndo omisiones cn perjuicio de los iñereses priblicos) y administrarir¿

(observar las prescripcion€s dc legalida4 honr¿de"- lealraü imparcislidsd en el dqssmpeño de

cmpleo, cargo o comisión).

En cu¡nplimieoto a lo anlcdor. c6 Íecesa¡io cont&r con un infi¡rlenro mrú¡tivo que

dete¡miñe el objetivo. las Itriciooes. actividades que desaffolle el

mediarne scciorrs que consoliden la modemización, rnejor¡miento,

¡ la cirdada¡ia, p¡ooovie¡do Ia elicieria y elicacis dc ls gestió! Er¡oicipif

Calle Guadalupe Victoria 1 2, CP 5()6@, San Jose del Rincón Centro, Méx. 7 12 124 2s97

\

srrwsa nJccdel ri ncon. gob.mx



'@' SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

ccroxEs

-2@?. AID d.l Quiúcara'¿,io d. l¡ futldriór ¡L TolE¡ d. lddo, C?i¡t d.l Elú d. Má¡co'
Ayssn¡nü, Cdrr¡u¡(iúld & s¡'! JcÉ (Ll Rirc¡¡ Lst¡¡lo ¡lc Mt¡ico

MARCO JUÚT'ICO

l. Constirución Polílica de los Estados Unidos Mexica¡os. Diaio O6cial de la

F-cdcració¡, 5 de febre¡o de 1917. st§ rcformas y adicioncs.

2. Constitución Polític¿ del Esu¡lo Libre y Soberano de Múxico. Gaoeb del GobiÉr¡¡o dcl

Estado de MÉxico. I 0 de oovicmbrc de I 91 7, y $rs rtforrnas y adiciorcs.

3. Le.v de Competiüvidad y CHerumiento Come¡cül del Estado de México. G¿ceta del

Cobie¡no dÉl Eslado de México, I E de dicie¡ntrr de 2014. -v urs reformas y adiciorn-

4. Lq orgánica Munic¡IEl del E*ado de México- Cracera del Crobierno del Esrádo d€

México, 2 de m¡z¡r de 1993. y sus reformas y adiciones.

5. l*y dc RcspoDsb¡lidados Admi¡igrativas dcl Estod<¡ dc Mcxico y MuniciÉos-

Gaccta dcl Gobic¡¡o dcl Estad<¡ & México, 30 & oayo dc 2017, y sus rcforoal y adicioor:s.

6. Códisp Financiero del Estado dc México y Municipios. Cr¡ts dcl Gobicmo del

Estado de Móxico.9 dc mar¿¡¡ de 1999, §us rcfoÍhas, adiciones y dcrogaciom.

7. Código dc Proc€dimicntos Admioistraüvos dcl Estado dc México. Gaceta dcl Gobiemo

dcl Estado dc Méúco.7 ds tebt€ro de 1997. sus r€formas. adiciores y derogaciooes.

t. C&igo de Procedimie,¡to8 Civiles del Fstado de Méx¡co- Cra.eta del Cobiemo del

Estado de México, 0l de jüio de 2@2, y sr¡s refoúias y adicio¡res.

9. Código Admiristmtivo del Estado de Méxic¡r. Gac€ta del Crobiemo del Esl¡do de

México, l3 de diciembrc de 20Ol, y sw reformos y adiciones.

10. R.gl¡¡ncoro dc la l-cy dc Plueaió¡ dcl Estado dc México y Mu¡icipios. Gaceta d.l
Gobiemo del Esrado de México, l6 de etubre de 20O2, No. 77, S€cc¡ón Cuafla-

I l. Baado Municipa.l &l Ayuntami€rÍo de S8n José dcl Ri.ocón vigcntc.

-.

Calle Guadalupe Vicroria 12, CP 5(m60, San Jose del R¡ncon Cefltro, Méx.7121242@7
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d.l Qúit§rffio dc rá r'und'ci!. dc r d@ d. I §úo- C4lrl rtct tstdo dc vó(id,
Ar.l'nkri.r«' (l,onl¡tuc¡o¡rl dc lirn Jnst del f,inoin Frtido de Mñiú

OBIEIIVO GENERAL DEL MANI'.A.L

El prescnte Mánu¡l dÉ Organizasión de la ('oo¡di¡reión de Gobcr¡ación dcl Municipio

de Srs.o José del Rincó¡L Eslado de Méxic.. ouesl¡a en formá orde¡ad& e inrqgrrl l¡ esrtn¡c{ur¡

otgánica funciones rle la Ctr¡¡din¿¿ió¡ de Gobemación, como llnid¿d Mminiúativ¿ del

Cobiemo Municilr&l- presisando el ámbito de su com¡rteocia-

La infrrmación co¡lenida ea el presente docr¡mento esui dirigida al *rvidor púhlico

municipl- al ci,.l-L'r¡ quc tcitga i r¡És cD conoccr las activi&dcs y firncior>s quc sc llcvan

a catro en és¡a C-oo¡di¡ación. ello en úas de f¿ciliiar la i¡teracció¡ entre los actores de la

administración p|lblica ñunicipal.

¡v, Mrs¡ÓN

Somos u¡¡a Coo¡di¡¡ación dc cobem¡ción dc calidad. cñcaz y cfrcicnrc quc coatribuyc

al orden y gohetmbilidad del Municipio. asf c.mo las rEle¡ones socio-¡xrlíticas con las

autoádades municipoles, locales y fedeales. a fin de brindar cmeza así como legalidad a los

procedimienlos adriiristrativos: ej€ícer uía normativi&d que pcrmiE €l equilit¡io scial

entre los gobernados. a trsvés d€ la generación. innovación y gestión de la a&nhis¡r¿ción

públic¿ municipal promñic¡do la c{uidad- la intsrcuttursliilad y tEa cul¡us & poz-

\/ISIÓN

oc¡c¡lE a

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, Safr José dd Rincón Cenúro, Mét\.712 12L -m97
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d.l QoitEi§rio d. l{ hrÉúión d. T¡fE d. tÁdo. C{tihl 
'U 

ti§d.¡ dG M¿rtó'
Alr¡É¡iÉro (:.dú.knd dr §¡o rc. d.l RiDGóo t-rd! & }Lr¡lD

c(to Es

rcspeB¡ldo los dsrechos hrúr{los Earsnrir¿sdos en Eu€sl¡¿ Con§itución Poütic¡ de los Eslsdos

Unidos Mcxica¡o¡.

OBJETIV()S

Garsnriz.r l¡s co¡diciones optimas ¡rara ¡¡¡at¡te¡ler Ia gobermbilidad eo el terriürrio

mr¡ricipl, fo¡t¡lccicodo vi¡sr¡los rnt¡E los diver¡os sccto¡Es sociabs, cortibuycodo a gEostar

un smbienrc de crf,tcza jutdica cn et Múricipio bumdo sie'mprc cl bien püblk.o tcrryoral.

ArDdliar a 106 ciud¡daDos, proporcio¡ándolcs ioformacién sob¡c ta rcalizacióo de

trÁmites. ante divers¿s a!Ícid8d€§.

Brinda¡. a lo¡ ciudadanos iítercsadot apoyo para rcsolv€r de manera amigablc.

conflictos no júisdiccionales en los que se discútan situaciones & cornpetencia del rhunicipio.

VfI. CÓDTGO DE ÉftCA

¡trlpcro: Cooo servidor6 públicos rBicoo¡¡csms el valor p¡opio, los derecbos y las

oblig¡cio!¡es de lo3 deDás sin distiDcióD de edad. sexo, religiéo orisotacióo rxoal raza; lo

cual exige el cumplimiento de lüs leyes y oorma& ¡¡n trato digno y ju§o q¡E nos pqm¡tu viür
etr ün ¡mbia e de paz ! amoola.

l,caltad: CbEo rnidorrs púbücos teoe!¡os €l cot¡¡promiso psr¡ d€fetrdet coo

Iidelidad y honor el cargo que oos conliertn. €tr p¡o de nuÉd¡a sosieda¿

Rrr0orr¡bi&d: Como s€rridores públicos lom¡¡cmos decis¡ooc§

§

ú

Calle Guadahrpe Mcioria 12, CP 5()660, San José dd R¡noón Cenbo,
wüwsa njcedel f incon.gob. mx
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Cooprllilo: Como servidorcs púbücos rratrsformamo6 las proEsas et! teal¡dades,

poú€mos al máximo Dr¡€sE¿s capaci&d6 pora sac¿¡ ad€Lml8 a$Ello qús se Dos ha cooñado,

lo cr¡al se vc teflcjado cri el or¡mplim¡ento dc nurCms ohjctivos.

Pcr¡overrncl¡: Como servidorcs públicos nos Ésforzamos coBrinuam€nte par¿

alcarz¿¡ lo propucsto, busc¡mm dar soh¡cioDes a las üficult¡des gtrc su{an pús obtencr

rc-§¡¡ltados c{rnqctos.

Tolcr¡¡cir: Como xrvido¡cs públicos, srmos c¡paccs dc fsspclar. accprar y

¡cco¡ocer les difcrc¡c¡as de 106 de¡¡¡ás, enterd.Eos sus exDtlsiooca y ocürudcs. rsi como la

diversidad req)ecto a su personalidad, cukura y sus varianles ñ§c¡s f¡ara lerisr Itrnotla en el

cspacio dc tr¿bajo. cn ta ñmilia y cn la comuaidarl.

EñciaDcú: CorDo scrvido¡cs pii'blic¡¡s sor¡os capaccs de Elc¡de¡ dc forrra oporuttr¡r a

la ciudadaoia quc solicita lucsllos scrvicios, alcaozaroos los objetivos plaotcados, cjccutamos

nuestr¡s funcio¡es en el nienor tierúpo posible y rdlrimos costos: con base e¡ los

pmcedi mientos estableci d(rs.

Congnrcncir: Como:r:widores ptihlicos, actuanxrs de matteñt !€nsata en el ejercicio

de ai¡estr&9 fi¡¡ciorc. c ilspiramos coofi¿¡za a l¡ cird¡danla qtr solicit8 de !¡r¡esl¡os

lervicios.

Implrcielidrd; Como servido¡es públicos crradicamos toda acrividad q¡re impll¡uc

algin cooflicto de inrerés.

htclridrd: CoDo se¡vido¡cs públicos ¡cali¡a¡nos nucs'l¡as lt¡ociones siempre coo una

cooducta rEcla y tra¡¡spsrcnte, con iodelrndencia de cualquier persoru o pcrsonas que puedan

alle¡a¡ el conEcto desern¡rño evit¡rido obtener algún ¡novecho o ventaja r€qrqtto 
-a 

la

fretación de los srvicios.

JBt¡cir: Como servidof€s públicos somos ilr¡psrciales, acluamG eo qiego al rnarcri dc

ta le) etr todos los ámbitos. lo cual sc \r rr0ciado c or¡csE¿s accioncs ¿iado,- l:

Calle Guadalupe Mdoria 12, CP 50660, San José dd Rincófl Cenúo,
wüu.sa n¡Gedolrincon. gob.mx
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drl Qúirc8lrn8id dc lá !u irih dc li,lEú d. Lcrdo, Cqilll d!{ tlsM. rj. Méri.."

Ayurúmiqlú (:ñ8ri¡Eitnai dls Shñ Jñi dcl R¡nsó¡ Erad.' & Méd6

Tnlr¡nrencie: Cooo servidores públicos actuarnos conformc s dcrecho.

gara i.¡aDdo cl acceso a ta infonnacióo pública gubemamental con quiclFs ticrEtr cl htcrés

legitimo en cl asumo trabdo- protcge[os los datos persotrales, la imi¡¡idad y la ptopia

imagcq el los té¡minos y con las ercepciones que estableccn las leyes aplicables en la

matcria.

VIII. ESIRUCTLÍRA ORGÁr!{ICA

Coordü¡ción dc Gobon¡¡c¡ó¡.

Are¡ De Vimul¡clón §octo-Poflicr.

l'orlale{€¡ los vinculos efltre llderes sociales y auloridades municipclcs a efecto de

atender olxtatunamente la démanda social.

Acr¡li¡ a los aotos o eventos quE realicen las Oryanizar:iones de la S<rciedad Ciül &l
Municipio con l¡ fi¡alidad dc DanteEr l¿ coeu¡ica;ió! y ¡as brrcoas relaciolgs eDtte

los ciudadanos y las autoridades municipales-

Promovcr l,a partioipacióo cir¡la¡lana, la cultu¡a dsrocnátic{r y civica c¡Irc la prbLrción

del Municipio.

DÉt€ctar, r€portar y cartalizztr las demardas, propuestas fese¡¡t¿das eo mítines y/o

mrtrileslacioBes geÉrsda3 por ciudadanB )l grupos socisles drl Municipio-

A¡cr Dc Pcrmi¡oc.

r' Aúotizr la publicidad dive¡sa deni¡o del Munici¡Éo-

r' Dctrmirur y en su caso e¡pedir la autorizsción de la rEalirr.ción & 
-9?*4"4o.1-

masivos, bailes FÍülico& privados. tardeada§. enl'É ot¡os. previos el ¡dio.de der,ecbo§'

coEEspoodicotc§.

/ Expedició¡¡ de anuensias ptra evmlos públieos aplieables.

/ Auio.iza las fiestas pa¡ticülares, religiosas y culturales.

Calle Guadalupe Mdoria 12, CP 50660, San Jose dd Rincon Cenúo, M,éx.712 n4 mSI
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-tl&- .r":e aÉt dcl .rrircLnxrit J¡: t¡ ,,uüsi¡rtr dc't otu ¡lc t dd,r- c{ir.t &l t.:\do d. Mé¡kD" 

A
] fí 

^),!¡rñni.'rro 
CoÉtiruc*h.l d. s'l J'Éa d.l Rirüi,n Lsrodo dc M¿xj..

gr' 
^úrbi{trlh 

20!2-2021

Árca De Supenisióo. ls{r.cciór, Vcriftscióú Y/O Notifcrció!.

r' Coordi¡¿¡ opc¡Etivos <Ic tevisión, inspcoción, rcri6es.ió¡, monitoreo y comprobación

de la acüvidsd cotrlffci¿l en esrsblecimientos comerciales tiádguis- evedos públicús o

masiyos- cuaodo se considers Dccssa¡io.

/ Cloordi¡a¡ operaüvos & tEvi§óD- iíspe€eióo, i.erificacióo- monito{eo y comprsbacióD

de la ar,lividad corr¡ercial e¡ esfablecimienlos que ex¡rndan bebidas alcohólica.s, en

c¡njnDto con la Dirccción <b Dcs¿¡¡ollo E onómico y dc Scguridad Pública,

Itoteccióo Ciúl y Bomberos. cuaDdo se coñide¡e neces&io.

r' Coudinar y au¡orizár el procedimieno prya la $§pensióí y/o clausura a los diyqrsos

Btablecimientos comt rciales y/o u¡i«lades económic¡s, prcvio cstudio de la skuación

quc guardan Espccto a las loycs y rcgJamcmos quc los rcguhn.

Arr¡ Dc At.rciór Al Mig¡rrac

/ Bri¡da¡ asesoria jrrídica a las personas $¡e así lo sliciten, respecto de los sen'icios

que preda la Secretaria de Relaciones Exte¡irres.

r' 'l'rasl¡do de rcstos y cenizas.

r' Repat¡iación de enfermos.

/ P¡otección ¿ me¡rqes-

r' Prcsuneión dc nscionalidsd-

/ Locáliz¡cióo de perso¡as.

r' Ayr¡da a mexicanos €n situsción de indigenci¿

/ ().icrfación en c¿^sos de detención de aufo.idade mig¡¿to¡is.s en el inerim de Estados

U¡idos.

Atención a deteni&¡s,

Pensiones alimenticias pa¡a menof€s cotr padres en el extianjefo.

Recu¡rración de nalarios.

Recupers.ión de lerle¡ercias-

l-\l
..: ., ,'r.,,"...i

Calle Guadalupe Mcioria 12, CP 50660, San José dd Rincon Centro, M,éx.7'12124 2097
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d.t Qúincú{dEio .le lt rúod*itu d. Td@ dc L.rdo, CryitÁl d<{ Lst¿do rt. Máicoi
ApnEtn i{r¡¡ C¡nstilucim¿l d. S& JG{ dJ Rinqtn lirado d. Méiiú)

/ Leg¡lizaciones-

r' Tramire de pasapo¡res.

r' Asesora¡ Jurídicamerte y a{royar a las pe¡sonas que soliciter¡ los servicios que ¡nesta la

Coordi¡racióq d€ Asunros lntemacionales del Gobier¡o & Esrado dc M&ico. algunos

servicim son:

AFrlille de documentos

Co¡st8lcias de Origer púa el extr¿njero

T¡dr¡c¡iones de documcntos

Inscripcio¡es de Actas en el Regiscro Civil Mexicano

Asesomrjuridicamenfe y apo5ar en los Sewicios que presta la SecIsta¡fa del

Trabajo- ,eferqrte al progrena México - Ca¡adá

CenÍo, Méx.7121242097

o
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#- ..,r, a.. d.r odútu'r. d¿ t. tu¡d!.¡rán & TolE ri. L..tt!o. Gptrr¡ dd Fsrdo & v¿tico- 

A
I f i A)üsmi.do coo$r¡,soo'l rt sio los. d.¡ Rinooa trdo d. M¿rko

Er' 'lddinilrñ'i¿lr !ol'-1o24

ATRIAUC¡O¡fES Y TACULTADES DE LA C(X)RDÍNAC'TÓN I'E
GOBERNAC'IÓN

ATRIBUCIONES

l¿ Coordinacióo dc Cob.mación, ticüc cmrc atribucioues las siguicotcs:

I. Irlspeccions en coordinación con la Comisaria de Seguridad Públ¡c& Protección Civil

y Bomberos. los di*inros cs¡sblccimí§ltos iulust¡ialcs, cotrtercieles y ds scricio a ú¡
de quc cuoplan con las disposicioncs legalcs apl.ic¡bles po¡a so futrcionaÉie¡to:

Il. Ma¡tencr acntaliudo el flgiscro cr matc¡ia de cuttos Eligio«r§:

Ill. Co¡tribuir gn coord¡riacióo cor auoridades Fedcrales y/o l:statalss el control y

supcrvisión cn matcria dc dcton¡trtcs ) pirctccnias lorcrl-*r. ri6s y jucgos gohibidos,

especl¡icolos, cdá$¡ofes públicos y demás aspectos que 3e¿n de gl comlEterrcia:

tV. Vigilsr rodo lo rel¡tivo a la rcgulación cornercial:

V- Vigila¡ que los cstablecimicotos comc¡cialcs explotcn cl giro quc lca fiE auto¡izado;

vl. vigilar todo lo r€la!.ilo a la d€úa¡crción y co¡sÉTvacióí d€ los llEites trúitoriales del

Municipio:

Vll. Yigilar la correcta aplicación y cumplimic¡to de la Nomatividad Municipal. trstal¡l y

Fedcral. en el ámbito de su competerEiE

Vtll. Rc.alizar opcrativos dc rcvisión, inspccoióa y comprobarión dc la ¡ctividad comcrr,i¡l

cn establccimicr¡toa quc expcndan bctidas ¿lcohólic¿s. cn coo.diEación con la

Direcció! de Des{follo trouó@ico y ls Comisa¡la <te Segwidad ftiblica, Prorccció¡tr

Civil y Bomberos.

fX. Reubice, reti¡ar a aqrrllos estahlecimicnros comersiales que no curnplür coi la
normatiüdad aplicable;

X- Adorizr¡ la publicidad divcrsa dcntro dcl Municipio;

xI. Detemi¡¡ar y en su c¡rso expedir lo autorizsción de

masivos, boiles púbticos y tr¡deádss etrl¡e otro€.

corrcspondicntcs;

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José dd Rincón Cenúo, Méx. 71
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Federal;

XW, Establecer y fornert¿. las buenas r§lacio¡es eot¡e la ciudada¡ia y las autoridades

mu.Eicipoleü a cfccto dc atefldcr la problcm¡itica socio-politica cxistont€ cn el

Municipio;

XV. Etr cl á.§rbito dc su compctcmia brirdar ascsorG y protccción al aigraotc; y

X\,'1. Ea caso dc cootingooc.i.a v¿¡ita¡ü, podná llcv¿¡ a cabo La suspcnsióo y/o caacclacióa dc

cualquier eve¡to público o pdvado qu€ arelte co ra la salud públl:a;

XVll. Ejercer (odas aquellas auibuciors que sean de su cot¡opoteEia.

FUNCIO¡iE§

-&- .rno o* &l ft,iÉ*riñ ¿ré ¡a Rr¡¡daciór .t. To!Éa d. r.¡rto, cspirÁl d.1 Esrto d. Má{ico" 

A
l f ¡ ,r$ordri. lo conrtirú'¡o¡¡I ir. sE Je(. {t l Rinoin E.c¡.lo d. i/&.riq,
§=+, ^d 

¡'irEi¿tñ 20L'.:o24

vigilar qrÉ r¡o se obstnyan calles. vialidades, ba¡qr¡etas y espacios públicos, ya sea en

formá lempo¡al o JEImmente, con la exhibición y venta de cualqüer ti¡ro de

mercariclas y obje¡os de¡i\Bdos de cualquier acüvidad comercia.l;

Llctar un registro dc las asoci*io¡rcs civilcs v organizacioncs scialcs que operen

denüo del mur¡icipio y cumplan con la t*y de Corresponsabilidad Del Gobien¡o

XIII.

rv.

!'o¡talece¡ los vinculos enhe lideres sociales y aut ridades muricipales a eGcto de

¿lends oportuBmenle la dérnsndá sociÁI.

^cudir 
a los aqtos o erentos qne.ealicen las O¡ganizaciones de la Sociedad Ciril

del Municipio con la ñ¡alidad dc ma¡renc¡ la comuniccióo y las br¡e¡¿s telacioncs

entre los ciudadenos y las autoridades mrmici¡rales-

P¡omover la paricipación ciudads¡á, la cul(urá democráricq y cívica enr¡e la

poblaoión dcl Municipio.

Iltecrar, reportar y canahzar las de¡na¡das. propr¡eslas presentadas en mítines ylo

meni-festaciones geDe¡¿das por ciudadanos y gupos soci&les del Mu¡icipio.

Coordioar o¡xratiros de revisión, ins¡ección, rerific¡cié¡, moritoreo y

compmbaci&r de la actividad come¡cial en esrablecimientos qre expendan beblili!

alcohólicas. cn conjrmto con la Din:{:ción dc Dcsaíollo Econódico y ds §tgrridait

L1

Calle Guadalupe M diona 12, CP 50660, San José dd R¡ncon Cenúo,
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d€l QuirEüeEb & h Fl!úcitu de Tolra dc l-€rdo. Cqiial dd E$!do d. Máico'
A, wl¡¡Dilolo Ct,l§lil¡(ir,|d ilc §l¡| Jc"¿ &l Rinsún Eslajo dÉ Mé\ico

VI. Reálizar toda-s aqüella-s actiüdades que sean inheremes y qrlicahles ¿l árca de s!
coo¡pcle¡rci&

XII. DESCRIPTIVOS DE PUESTO

Coordiá¡dor dc Gobcfu¡ciór

Poecto: I Coordinador (a) de Gobemación

I)cpc¡dcn l¡ Coordinació¡ de Gobern¿cióo

Are¡ dc

Adscripciiin:

Prcsidc'ncia Municipal

A qu¡en rcDort¡: Presidenta Muricipal

A qElen s¡¡pervis¡: Ve.í ñcadores, se.retarias, jefe de delEtanento

Eqrec¡trc¡ciort3 del PEcato

E¡col¡rid¡d: Carera pmfcsional o trunca

CoüociEicoaoa3 Socio-Politisos

H¡bilidadcs: Direción, lidcrazgo, mancjo dc pcrsonal. toma dc dccisioocs, Íab6jo

bajo ¡nesion, relaciones públicas. sohrción de problemas- manejo de

cotrflicto, capacidad dc auüsis, oomrmicació¡. crica profesional,

o[etiüdad.

Delcripción E{.cífi§. d. FoocioE.r

Calle Guadalupe Mcloria 12, CP 50660, San José del Rincon Cenho, Mex- 712
wúw-sa njGedel f i ncon,gob. mx
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. lortslecer los rfoculr» eou! lideres s¡ciales y auroridades municipales a efecto de

atcndcr opo¡tu¡r¡nente la dem¡nd¿ social.

. Acudir a los aclos o eventos que rEalicen las Organizaciorrs de la Seiedad Civil del

Municipio cou la fi-oalidad dc ¡¡aorcs¡¡ l¡ comuoicación y I¡s bua¡as ¡el¿Eio¡r:J cnkc

kx ciudadaurs y las autoridadcs municipolcs.

§ccrcL¡ü d. L Coo¡di¡¡ciór Gobcn¡ció¡
$
t/3

18

Calle Guadalupe Vidoria 12, CP 50660, San Jose dd Rincón Cento, Méx.7121
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Pucrlo: I Scc¡r{ari¿ dc la Co¡rrdioaciótr dc Gobcmeióo

D$codeocair Coordiraciór de Gob€rDEióD

Arc¡ de

Adrcripc¡ótr:

Crobeñaaión

A qu¡eo rcport¡: Coordi¡sdor /a) de Coberoacióo

A qd€n rul,Crvlrl: No e¡pcñ,is¿

Erpccifx¡ciotr.§ dal P¡relto

E¡cohrid¡d: (}¡Esta Profcsio¡al o t¡u¡¡c&

ConociErlentos¡ Cooocimic¡to Msico d€ 6oñpútac¡éh. Ma¡rejo de apar¡tos de

ofisina. Corocimierito en Écnic€s de 8¡Ehilo de docur¡rentació¡.

H.hilld.dcs: Adm¡niración de lá correqnndencia y documentación ¡ro¡ia de la

ofici¡a. Elabo¡aciól de docümentaciór rrladva a las fu¡cio¡rs de la

ofici¡a- Atención al ¡lblico crr general, de mamra presencial y vía

tclcfrJn¡ct

Dcrcripcilio F,specflfc¡ dc Fu¡¡cio¡e¡

o Elabora¡ la docume¡rtac¡ófl corespondierrre, una vez auioriz¿d¡ por el iiürlr de la

Coo¡dinación.

wuu.sanjoEodel ri ncon. gob. mr
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dcl Qlinctrt.orrlo d. h ruoda.ió{ d. 16l¡1(! d< L.rdo, CFIÉj ¡rd Erkdo d. Mái;o'

^lonlaniúto 
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Gr\
Rlcibir soliciudcs. otrcios y docrmcntos runudos a la ofici-e.

Llevar la agerda del titula. de la Coo¡d¡nació¡ de Crobe¡nación.

At€nder las llarBdas telcfónicas de la oficioa y dar segu¡mierúo c¡a¡do corrcspooda

EdEcgsr la docrurcnqcióo a don& rexrcs¡xloda y atcadcr a k ciud¿da¡ía ca cl ri¡:a

de su conr¡rrtencia

A¡chivar l¡ dor:urcalació¡ de la coo¡di¡aci¡¡n de gobcoació!¡ y llevar ua cont¡ol

adecudo del mismo.

Realiza¡ la vinculación cntrc cl titular de la Coordioació¡ y los rcsponsables dc las

á¡eas ¡esp€cliv'¿s.

Elaborar los infoñes correqxrndierÍB.

Idfonmr oporluns¡Deote al titula¡ de la c¡o¡di¡r¿ció¡ de todos los pcndientes.

Las dernás que le sean encomerdadas po. el ti¡¡la¡ de la Coordin*ión.

Poclio! I Coordin¡<lor de Cobernación

Dcpeodcxb Coordins§ién de Gobemación

Are¡ dG

Adsetipción:

Crrli:rnáción

A qui.D rcport r Coordinador /a) de Cobe¡nacióD

A qul.D súp.rvi!¡: No supenisa

Elp.cifr.r.iotr.. del Pu..to

Er.-ol¡riatrd: Calfüe l,rof¿sioral o t¡unca

Conochtll6nto.: Socio-Polftica

H¡bllldrdc¡r Amplio crrneimiento del Municipio

D.!.¡aDc¡ón E3pccffL¡ de Funclonct

F,st¡btecer y fbrñeñtar las tnenas relacioñes entre la ciudadanía y las alori<hdes

municipales, a efecb de aten&¡ la p¡oüleoÁtica socio-politica c¡¡fu¡i" u¡ el

Municipio ,
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Are¡ dc Ptrniror

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José dd Rincon C€nEo, Méx. 712

Delectar. report¡r l¡ atender l&s situaciones sociopolfiic¿s que pertrrberl l¡ es¡abilidad

Búnicipal-

Vigilar todo lo rrldil.o a la demarcacióí y conscrvac¡ón d€ los lfm¡tcs trrritofiales del

Municipio

Vi¡culaciór con los llde¡es polfticos, r€ligiosos. comercial€s y sociales del fúmicipio.

Realizar monitoreo sobre acootscimisntos q¡e sucedan de¡t¡o del i,ef¡itqrio municipal.

Las demás que le sean encomendadas por €l titul¿r de l¡ Coo¡din¿ció¡.

Puc¡to! I Aurili¿r Adminis¡arivo

Dcpcndolcir Coordinación de C¡obernación

ArG¡ dc

Ad!.ripció!:

Goh:tnación

A qúlc. r.lDrta: Crxrdinador /d de Gobemación

A qd.¡ tupc-rvir.: No su¡rcrvisa

Elpccifclcione! dcl Püarto

Est¡hfidrd: Csrr€ra Profesioñal o tn¡Dca-

Co¡oclulcnto¡¡ Bando Municipal

H¡bilil¡dcr: Maacjo dc la mnnatiw aplicablc

DrrcrtDdón E¡pcc¡Ecr d. F!¡.loEG3

Re.cepción y seguimienro de la solicitud púa la expcdición de permisos.

Iotegración del expedienlE que coresponda-

Etaborrcióu dc pcmisos.

Expc.dir las ódcncs de pago para la ¡ealiz¿ción dc ever¡ios s.rcialcr, pri\rádos y,

públicos ds c¿r&tsr masivo y publicidad qr sr¡s dive¡sss Eod¿lid¡de§, :

www§a n¡cedohi ncon. gob.mx
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?O22. Ar¡, ¡¡.1 QdliÚlqEio de l¿ rundelh dÉ Tdaú dc Lerdo. Crttit.l dd Ee¡tr (k \'áio'
A! ¡d¡hkn!, (imdlurlhd dc S& .¡6ú &l Ri¡dn l::¡¡tr & Máiq¡

Admin jir¡c¡tu 2022-202.1

CCIOf,ES

Elaborar los permiws co¡req¡rndieúes.

l,ss deEás qr¡! le seao erco¡ner¡dadss por el ti¡uls¡ dc t8 CoordinaióNo.

Á¡,q de §uFrvkló¡, tntpccclóD, Vcrttrc.clór y Nottñcrclót

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, Sar Jose dd Rincor¡ Cenüro, Mex..712 1

Pu.sto: I Supcrtisiórl Inspecciótr Vc¡ificacio[ y ]id¡fitrión
DelE¡de¡c¡¡ (loordinación de (-rnh€r¡eción

Á¡.es dc

Ads.r¡p€ióo:

ffierñacióñ

A q¡¡icE r.port¡: Coordi¡rado¡ /a) de Gobcmeión

A q¡ic. rrp.r'vh¡! Ird¡stinto

Elp.ciftcrcio!! dclP¡c.to
Er¡ol¡rful¡d: CorÉrá Proftsioral o rrurE¿

Co¡¡oclDimtoc: Bando Municipal

ll¡bllid¡d.r¡ Facilidad dc palaha

Dclcripció¡ f,lpccmc, dG Fulcbrcs

Coordinar o¡rerativos de ¡evisió¡, ins¡rcción, rcrificac¡ó¡. monito.Eo y cooprobáción

de la actividad come¡cial.

Coordinar y aulotizar el pnccedimierto pa'a la suspensión y/o clausura a los div-ersos

establecimienaos coDeÍci8les y/o uddsd.§ cconómico& p¡evio estudio de 18 §n¡ai:ió!

que gr¡sda¡ respecio a las leyes y reglameÍtG qu€ los regulan.
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A)útúDiilo Crhs¡tucihd ¡lú S5¡ r<¡é &l Rinú. li{üt' ¡lc M¿rn¡r

AdDiñi!¡r¡cifi 2O2l-¡J2¡

D€Dr¡t¡Ec[to dc Atc¡clfu d Mt8¡¡.nt.
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Puc o: I Resporsablc del Depaftrr¡cnlo de AtEoción al Migmntc

Dependeacir Cürrdi¡ación dc Gobcmsciórr

./irc! d.
A&crlpctón:

Cobebrción

A quie! reporir: (ironlinador /a) dc (iobcm¿cirin

A quiaa rupc¡vir¡: No srpervisa

E.p.tlEc.cion6 d"l Pi¡cato

Elcol¡rldrdr C¡¡rcra P¡ofesional o trunca.

Conociñicntos:

Nomativa lñemacioEl

E bilid.d..: Solve¡cia en el desañollo de trarñites

Dc.rcri¡rlón Erpccíñcr dc F¡ncioner

. Brindár asesorfa pa¡a t¡amitar p€safrnte, a¡rostilla. traducciones y t ám¡res de

ptot€ación consula¡.

. Actualiza¡ pa&ón de migrantes e inmier¡ntes,
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Siguiendo las ¡nd¡caciones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam¡ento Lic- Martín Cruz López, recaba el sentido de la votac¡ón
preguntando a los presenles el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día tue APROBADO POR UNANIMIDAD.---
6. Atendiendo a la instrucción de la Prcsidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta pana su análisls y on su
caso aprobac¡ón para la em¡sión de la Octava Conyocatoria para la ¡nbgrac¡ón de
la Comisíón de Selección del Sistema Mun¡c¡pal Anticonupción de San José del
Rlncón, México.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizat la expos¡ción de motivos y
dar lectura a la propuesta coÍespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de aolerdo para su aprobación. -----Siguiendo las ¡nd¡cac¡ones de la Pres¡denta Mun¡cipal Constilucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento a los articulos 115 ftacción ll de la Constitución Política de los Estados
Un¡dos Mex¡canos; 112, 113, 116 y 123 de la Constitucir5n Politica del Estado Libre y
Soberano de México; 1, 2, 64 fracción l, 66 y 69 Íiacción ll de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Méx¡co; 36, 37, 38 y 39 del Bando Municipal vigente; y 89, 91, 94, 99
apartado B, 109 y 110 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cab¡ldo del Munic¡p¡o de
San José del Rincón, Estado de México par¿ la Adm¡nistración 2022-2024 y para dar
cumplimiento al artículo 72 fracciones ly ll de la Ley del S¡stema Anticonupción del
Estado de México y Mun¡cip¡os, en fedra 3l de odubre del presente año; el Licenciado
Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento ¡nforma al C. Roberto Carlos Pedraza
Munguía, Sínd¡co Municipal y Presidente de la Com¡s¡ón Transitoria del s¡stema
anticonupc¡ón mediante of¡cio con número MSJRyAQT|SN678I2O22, que durante el
periodo comprendido del siete al veintiocño de octubre del dos mil veintidós, en el horario
establec¡do en la Séptima Convocatoria para la ¡ntegracón de la Com¡sión de Selección
Mun¡cipal perteneciente al Sistema Municipal Anticorupc¡ón de San José del R¡ncón, en
las ofiánas de la Secretaría del Ayuntam¡ento, NO SE RECIBIÓ DOCUMENTACÓN
ALGUNA, por parte de ¡nstituciones de Educación, Organ¡zac¡ones de la Sociedad Civil; n¡

de ciudadanos en general, para registro de propuestas de cand¡datos para integrar la
Com¡sión de Selecc¡ón del Sistema Municipal Anticorrupción de San José del R¡ncón,
l¡léxico 

--_Derivado de lo anterior la Combión Transitoria del Sisbma Munic¡pal Anticertupilón
de San José del Rincón real¡zó la novena sesbn ord¡naria, en fecha pn'mero de
nov¡embre del presente año, donde, se declaró desierta la Séptima convocatoria, así
m¡smo se real¡zó la presentación y d¡ctam¡nación, con las adecuac¡ones cons¡stentes en
los regu¡s¡tos establecidos pará poder integrar la Comisión, sin afectar lo coñtemplado en
la nomat¡v¡dad aplicable, para la Oclava Convocatoria para la ¡ntegrac¡ón dq la Comls¡ón
de Selecc¡ón pertenec¡ente al S¡stema Municipal Anticonupción de San José ilél Rincón,
Méx¡co. En consecuencia, previa propuesta, anál¡s¡s y discusión la Com¡siór¡ Transitoda --
del Sistema MuniÍpal Anüconupc¡ón de San José del Rincón emitió el siguiente:---.i-+-

D tcT AM EN O8/CTS AS J R/20 22
PRlrtERO.- Se eprueDa la Ocbve Convocatoria pan la integnción da la

M

Calle Guadalupe Maona 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx. 71
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de Selección del Sisbma Nunicipal Anticomtpción de Sa, José del Rincón, Uéx¡co.
(Anexo 1)
SEGUNDO.- Solicffese a la Secretarla del Ayunf,,mienfo a efectt, de que p¡oceda a
prcsenár e, presente Dicámen al Pleno del Cabildo para ,os efectos
correspondientes.
Por lo que se solic¡ta a este cuerpo edilic¡o la aprobac¡ón para la em¡s¡ón de la Oc{ava
Convocatoria para la ¡ntegración de la Comisión de Selección del Sistema Munic¡pal
Anticonupción de San José del R¡ncón, México, sol¡c¡tando se le de máxima publ¡cidad
por los medios que crea conven¡enle este Ayuntamiento a fin de poder dar mayor difusión
en el mun¡c¡pio
En uso conlinuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Pres¡denta
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

AGUERDO: 129lSOl0§12022
PRIMERO: Con fundemento a los art¡culos l15 fracc¡ón ll de la ConstÍtuc¡ón Política
de los E3tados Unidos Mex¡canoÉ;112,113, I 16 y 123 da la Consüt¡ción Polfüca del
Estado Libre y Soberano de México; l, 2, 64 fracc¡ón l, 66 y 69 fracción ll de la Ley
Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de Méx¡co; 36,37,3E y 39 del Bando Municipal
vigente; y E9, 91, 94, 99 apartado B, 109 y ll0 del Reglamento lntefior de se3íones
de Cabildo del Munic¡pio de San José del Rincón, Estado de Mér¡co para la
Adm¡n¡stración 2022-2021y para dar cumplimiento al artículo 72 fracciones I y ll de
la Ley del Sistoma Anücomrpción del Estado de México y Mun¡cipios, SE APRUEBA
LA EMlsIÓN DE LA OCTAVA CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓru OE UI
COM§IÓN DE SELEGCÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPC6N DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXCO

@

SEGUNDO: Se ¡nstruye al
atribuciones, dé máx¡ma
que en ella se establecen.
TERCERO: E¡ pre3ente

Mun¡c¡pal, C. Ana María
Ayuntamiento, somete a

Secretario del Ayuntam¡ento para que, en e¡ercicio de su8
public¡dad a ésta Octava Convocatoria, en los téminos

Acuerdo entErá en vigor a part¡r de la fecha de su
aprobac¡ón.
CUARTO: Publlquese en la Gaceta Munic¡pal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de Méx¡co, periódico oficial del Gob¡emo Mun¡cipal.
QUINTO: El tarto de la Octava Convocatoria para la ¡ntegración de la Comisión de
Selección del Sistema Municipal Anticorupc¡ón de San José del R¡ncón, México.,
es el s¡gu¡ents:
ET AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DET RINCÓN, ESTADO DE Má(ICO CON FUNDAMEIfÍd EN tOS
ARTIOTLOS 61, 62 FRACCTÓN rr, 68, 69, 7t, 72, 7!,75 y TRANSfTORTO OCTAVO DE tA tEY DEt
SISTEMA AT{TICORRUPCÉN DEL ESTADO OE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

EMÍTE LA OCÍAVA CONVOCATORIA

A las Inst¡tuciones de Educación y de lnvestigación, a las Organizeciones ¿e la Soc¡eitad C¡v¡l y a la -.'
población en general, a que propongan a los candidatos para ¡ntegrar la Comisión dÉ Selección det' - '.

Sistema Mun¡cipal Anticorrupc¡ón de san José del Rincón, Méx¡co, de conformidad co¡.. las

Calle Guadalupe V¡dona '12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Mex.712 124 20,97
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ccloxEs

BASES

PRIMERA: Para dar cumplimiento a lo d¡spuesto el artículo 72 de la Ley del sistema Anticorrupclón
del Estado de México y Mun¡cipios, a f¡n de const¡tuir la comis¡ón de Selección Munic¡pal los

candidatos debeÉn cumplir con los sigu¡entes requ¡s¡tos:
a) Ser ciudadano mex¡quense, con una residencia dentro del Estado de Méx¡co efectiva de tres
años anteriores a la fecha de designac¡ón y estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles;
b) Gozar de buena reputac¡ón y no haber sido condenado por delito, que amerite pena corporal de

más de un año de prisión; incluyendo robo, fraude, falsificación, abuso de conf¡anza o cualquier
otro que lastime la buena fama en el concepto público, cualquiera que haya sido la pena.

c) contar con credencial para votar vigente con fotogr¿fía;
d) No haber desempeñado el cargo de secretario a nivel Federal o Estatal, Fiscal Gener¿l de

.iust¡c¡a, senador, D¡putado Federal o Local. Gobemador, n¡ Presidente Munic¡pal, Síndico o
Secretar¡o del Ayuntamiento de algún Mun¡cip¡o;
e) Haber destacado por sus aportes e ¡nvestigaciones en materia de fiscalización, de rendición de
cuentas y combate a la corrupción;
SEGUNDA: La Comisión Trans¡toria designada para tal fin, seÉ la encargada de rec¡b¡r las

propuestas de cand¡datos a ocupar alguno de los cinco cargos para ¡ntegrar la com¡slón de

selecc¡ón Municipal del S¡stema Municipal Anticorrupción de San José del Rincón, Méxlco y para

dar cumpl¡m¡ento a la Base Primera de este documento, las lnstituc¡ones de Educación,

orgañ¡zac¡ones de la sociedad civll así como los ciudadanos en general, debeÉn presentar sus

propuestas a más tardar 15 días hábiles después de publicada esta convocatoria. Las proPuestas

deberán de acompañarse, por duplicado, de la siguiente documentación:
1. Currículum Vitae con fotografía, en el que se precise la fecha de su nacim¡ento, los datos

generales y número telefónico de la candldata o cand¡dato; y que contenga la experienc¡a
profesional, académica o adm¡nistrat¡va preferentemente en materia de fiscal¡zación, de

rendición de cuentas y/o combate a la corrupción.
2. copias simples del acta de nac¡m¡ento cert¡f¡cada y credencial con fotografía Para votar,

por ambos lados. Estos documentos deberán ser presentados en or¡g¡nal para su cotejo.
3. Of¡c¡o de sol¡citud de la candidata o cand¡dato propuesto, en donde man¡f¡este su

voluntad expresa de part¡c¡pár en el proceso de selecc¡ón, así como una descr¡pción de las

r¿zones que just¡fican su idoneidad para el cargo.
4. lnforme de Antecedentes de No Penales.

5. carta firmada bajo protesta de decir verdad en que manifieste no haber desempeñado el

cargo de Secretario a n¡vel Federal o Estatel, F¡scal General de Justic¡a, Senador,,Diprrtado
Federal o Local, Gobernador, ni Presidente Mun¡cipal, Síndico o sécr€tario del

Ayuntamiento de algún Municipio (se apoya al momento de registro).
6. Carta de aceptac¡ón delas bases, proced¡m¡entos y deliberaciones de la convocatoria Para

ocupar alguno de los c¡nco cargos para ¡ntegr¿r la com¡s¡ón de Selecckcn del Sistema

Mun¡cipal Anticorrupc¡ón de san José del Rincón, México (se apoya 3l momento de

reg¡stro).
7. c.arta de recomendac¡ón por parte de personas reconocidas por su honorabilidad do¡d.g- -_

refiera la buena conducta y modo honesto de viv¡r, con amplia contribúión en el á¡l.b¡to

de fiscal¡zac¡ón, rendición de cuentas y combate a la corrupción.

Calle Guadalupe Md¡od.a 12, CP 50660, San José dd R¡ncon Centro, Méx.712 124 2s97
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TERCERA: La documentac¡ón a lá que se refiere la Base anter¡or, se presentará en el Palac¡o /

Munic¡pal de San losé del Rincón, México, en las oficinas de la Secretaría, ubicadas en Palac¡o 
/

Mun¡c¡pal, sito en Calle Guadalupe Victor¡a No. 12, Colon¡a Centro, San José del R¡ncón, Estado de
Méx¡co, C.P. 50 0, del 04 al 25 de nov¡embre de 2O22, en un horario de las O9:OO a las 15:OO

horas.

CUARTA: Agotada la etapa de recepción, la Com¡sión Tr¿ns¡tor¡a designada para tal fin, verificará
que los documentos recib¡dos acrediten los requ¡s¡tos a que se refiere la Base Segunda de lá

presente Convocator¡a y, dentro de los cinco días hábiles siguientes, rem¡t¡rá al Cabildo aquellos
que med¡ante acuerdo sean validados. La falta de alguno de los documentos requer¡dos o su
presentac¡ón, fuera del tiempo y forma establecidos, será mot¡vo sufic¡ente para no validarse.

QUINTA: El l¡stado descrito en el resolutivo anterior, de candidatos para formar parte de la

Comisión de Selección Mun¡c¡pal que nombrará a un integrante del Comité de Part¡c¡pación
Ciudadana del Sistema Munic¡pal Anticorrupción del municip¡o de San José del Rincón, Estado de

Méx¡co, será publicado en la Gaceta Munic¡pal y en la página electrónica del Ayuntam¡ento.
SDfiA: La Comisión Transitor¡a y el Cabildo, deberán considerar en todo momento la paridad de
género para la ¡ntegración de la comisión de selecc¡ón Mun¡c¡pal y en su oportunidad, la

¡ntegrac¡ón del Comité de Partic¡pac¡ón Ciudadana del Sistema Mun¡c¡pal Anticorrupción del
Mun¡cip¡o de San José del Rincón, Estado de México.
SEPIMA: La comisión Tr¿ns¡toria o en su caso, el Cabildo, haán el análisis de las propuestas y
presentarán el listado de los cand¡datos idóneos al cáb¡ldo a más tardar el 02 de dic¡embre de

2022, dicho listado no seÉ vinculatorio en la decisión que tome el Cabildo.

OCTAVA: La comis¡ón Tr¿nsitor¡a designada par¿ tal fin, remitiÉ el l¡stado que acuerde, a la
Pres¡denta Munic¡pal pára su presentación ante cab¡ldo para su aprobación y en su caso realizar
los nombramlentos correspond¡entes.
NOVENA: Publíquese la presente convocatoria en la Gaceta Mun¡cipal y en los Estrados de la

Secretaría del Ayuntamiento, a part¡r de la fecha de su aprobación y hasta el día 25 de nov¡embre
de 2022.
DÉCIMA: Los casos no prev¡stos en la Convocatoria serán resueltos por el Cabildo.
En el Palacio Mun¡c¡pal del munlcip¡o de 5an José del Rincón, Estado de México, el día cuatro del
mes de noviembre del año dos m¡l veiñtidós.

ATE
POR Et AYUT{TAMIENTO DE RINCÓN, ESTADO DE M6(rcO.

C. ANA MARIA CARMONA

PRESIDEf{fA MUNICIPAT COI{5TM'CK)NAT DE SAÍV ¡OSÉ OET RINCóN
(RliBRICAl

uc. MARI¡¡ CRUZ LÓPEZ
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S¡guiendo las indicac¡ones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam¡ento L¡c. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el s€ntido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día tue APROBADO POR UNANlillDAD.--
7. Atento a la ¡nstrucción de la Presidenta Munic¡pal Conlitucional, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento ¡nforma que el sigu¡ente punto del
Orden del Día es el número 7, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual se
informa al pleno gue no se registft¡ron asuntos generales que desahogar, por lo que
siguiendo con el desanollo de la Sesión, la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Pres¡denta
Mun¡cipal Constituc¡onal, sol¡cita al Secretario del Ayuntamiento cont¡nuar con el sigu¡ente
punto del Orden del D¡a.
E. Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, informa que se
han agotado todos los
Clausura de la Ses¡ón.

puntos del orden del día, por lo que finalmente cofresponde la

En uso de la voz la Presidenta Municipal Consütuc¡onal, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tfatar, declara formalmente dausurada la
CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO del Ayunramiento de San José del
R¡ncón, Estado de México, siendo las diecinueve horas con yeinte minutos del día
cuatfo de noviembre de dos mil velntidós, enterados de la ¡mportanc¡a y conten¡do,
f¡rman de conform¡dad los que en ella intervinieron.
Así lo tendé entend¡do la Ciudadana Pres¡denta Munic¡pal Consütuc¡onal de San José del
Rincón, Ana Maria Vázquez Carmona, hac¡endo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se q¡mplan.-

ATENTAMENTE

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUC IONAL

C. ROBERTO MUNGUíA
S
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c. BLAN.A ESrE I'fr"^TTRANGEL
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SAN JOSE DEL RINCON

C. JAVIER
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SJR/SO/040/2022 de fecha cr¡atro de noviembre de do§ mil ve¡r¡tidós.
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